
   
 

 

 

 
11 de julio de 2019 

 
REF.: Caso No. 12.786 

Luis Eduardo Guachalá Chimbó y familia  
Ecuador 

 
Señor Secretario: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en nombre de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
con el objeto de presentar ante la Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos el Caso No. 12.786 – 
Luis Eduardo Guachalá Chimbó y familia respecto de la República de Ecuador (en adelante “el Estado”, “el Estado 
ecuatoriano” o “Ecuador”). 

 
El presente caso se relaciona con la desaparición de Luis Eduardo Guachalá Chimbó, persona con 

discapacidad mental, en enero de 2004, mientras se encontraba en un centro público de salud mental en la ciudad 
de Quito, Ecuador. La CIDH consideró que el Estado vulneró el derecho a la capacidad jurídica (como componente 
del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, entre otros derechos) del señor Guachalá al 
institucionalizarlo en un centro de salud mental sin su consentimiento informado. Asimismo, la Comisión consideró 
que, por tales razones, el internamiento del señor Guachalá constituyó una privación de libertad arbitraria 
incompatible con la Convención Americana y una forma de discriminación por su condición de discapacidad.  

 
Adicionalmente, la CIDH notó que no existe constancia alguna de que el señor Guachalá, mientras se 

encontraba institucionalizado, haya contado con información sobre su diagnóstico y tratamiento disponible y que 
haya ofrecido su consentimiento a efectos de recibir dicho tratamiento. De esta manera, la Comisión determinó 
que el centro médico realizó una intervención que puede ser calificada como paternalista e injustificada toda vez 
que, al cercenarle su capacidad jurídica sin buscar obtener su consentimiento previo, libre, pleno e informado, 
restringió la autonomía, integridad y salud del señor Guachalá para tomar una decisión sobre su salud mental 
mediante el tratamiento médico ejercido. La Comisión también consideró que el Estado vulneró los derechos a la 
vida e integridad personal del señor Guachalá debido al incumplimiento de su deber de investigar seriamente los 
hechos para lograr su debido esclarecimiento así como de la presunción de responsabilidad cuando una persona 
desaparece bajo la custodia del Estado.  

 
Asimismo, la CIDH consideró que el Estado ecuatoriano violó los derechos a las garantías judiciales y 

protección judicial en tanto i) ni la investigación penal, administrativa, ni los recursos de exhibición personal y 
queja ante la Defensoría del Pueblo, fueron llevados a cabo con la debida diligencia que era exigible a las 
autoridades a cargo de los procesos internos en el presente caso; y ii) los casi 16 años que han transcurrido desde 
la interposición de la denuncia sin que el Estado haya logrado esclarecer los hechos, determinar las sanciones 
aplicables e identificar el destino o paradero de Luis Eduardo Guachalá, constituye un plazo excesivo que no ha 
sido justificado adecuadamente. Finalmente, la Comisión consideró que Ecuador violó el derecho a la integridad 
personal de la madre del señor Guachalá y su núcleo familiar en tanto sufrieron profundamente por la 
desaparición de su ser querido, lo que se ha venido agravando y profundizando como consecuencia de la falta de 
esclarecimiento y justicia sobre las circunstancias de la misma. 

 
 

Señor 
Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
San José, Costa Rica 
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El Estado ecuatoriano ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos el 28 de diciembre de 
1977 y aceptó la competencia contenciosa de la Corte el 24 de julio de 1984. 
 

La CIDH ha designado a la Presidenta Esmeralda Arosemena de Troitiño, al Secretario Ejecutivo Paulo 
Abrão y a la Relatora Especial sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Soledad García, como sus 
Delegadas y Delegado.  Asimismo, Silvia Serrano Guzmán, Erick Acuña Pereda y Luis Carlos Buob Concha, abogada 
y abogados de la Secretaría Ejecutiva, actuarán como Asesora y Asesores Legales. 
 

De conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión adjunta copia 
del Informe de Fondo No. 111/18 elaborado en observancia del artículo 50 de la Convención, así como copia de la 
totalidad del expediente ante la Comisión Interamericana (Apéndice I) y los anexos utilizados en la elaboración de 
dicho informe (Anexos).  
 

El Informe de Fondo fue notificado al Estado el 11 de enero de 2019, otorgándole dos meses para 
informar sobre el cumplimiento de las recomendaciones. La Comisión Interamericana otorgó una primera prórroga 
de tres meses al Estado ecuatoriano a fin de que informara sobre el cumplimiento de las recomendaciones. En su 
segundo informe, el Estado no aportó información actualizada y detallada sobre avances concretos en el 
cumplimiento de todas las recomendaciones, particularmente las relativas a la reparación integral, la búsqueda de 
la víctima y la relativa a investigación y justicia.  
 

En virtud de lo anterior, la Comisión Interamericana decidió someter a la jurisdicción de la Corte 
Interamericana la totalidad de los hechos y violaciones de derechos humanos descritos en el Informe de Fondo No. 
111/18, ante la necesidad de obtención de justicia y reparación para las víctimas en el caso particular.  
 

En ese sentido, la Comisión solicita a la Corte que concluya y declare que el Estado de Ecuador es 
responsable por la violación de los derechos al reconocimiento a la personalidad jurídica, vida, integridad personal, 
libertad personal, igualdad y no discriminación, salud, garantías judiciales y protección judicial establecidos en los 
artículos 3, 4.1, 5.1, 7.1, 7.3, 8.1, 13.1, 24, 25.1 y 26 de la Convención Americana, en relación con las obligaciones 
establecidas en los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de Luis Eduardo Guachalá Chimbó y sus 
familiares en los términos establecidos en su Informe de Fondo. 
 

La Comisión solicita a la Corte Interamericana que establezca las siguientes medidas de reparación: 
 

1. Reparar integralmente las violaciones de derechos humanos declaradas en el informe 
tanto en el aspecto material como inmaterial. El Estado deberá disponer las medidas de 
compensación económica y satisfacción.  

 
2. Emprender una búsqueda, a través de todos los medios disponibles, del destino o 
paradero de Luis Eduardo Guachalá Chimbó o de sus restos mortales. De ser el caso, disponer 
mecanismos adecuados de identificación y proceder a la devolución de los restos a los familiares.  
 
3. En caso de que Luis Eduardo Guachalá Chimbó aparezca con vida, brindarle de manera 
gratuita y por el tiempo que sea necesario, y en concertación con él, el tratamiento en salud 
mental que requiera, de conformidad con los estándares establecidos en el informe. 

 
4. Continuar las investigaciones de manera imparcial, efectiva y dentro de un plazo 
razonable con el objeto de esclarecer los hechos en forma completa, identificar a los autores e 
imponer las sanciones que correspondan.  

 
5. Disponer medidas de no repetición que incluyan: i) Una revisión de la legislación interna 
y de las prácticas arraigadas en cuando a los procesos de toma de decisión de las personas con 
discapacidad, a fin de asegurar que tanto el marco normativo como la práctica sea compatible 
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con los estándares internacionales descritos en el informe de fondo; ii )Elaborar un plan integral 
a efectos de revisar la política de internamiento de personas en instituciones públicas de salud 
mental y dirigirla hacia la desinstitucionalización conforme a los estándares internacionales en la 
materia, asegurando las condiciones de seguridad personal y las  garantías necesarias para su 
inclusión en la comunidad; iii) Adoptar medidas específicas para erradicar la coacción y los 
tratamientos psiquiátricos forzosos así como asegurar el consentimiento informado en materia 
de salud mental, tanto en lo relativo al internamiento como en lo relativo al tratamiento, 
conforme a los estándares descritos en el informe; y iv) Incorporar los componentes del derecho 
a la salud mental en las estrategias y planes de salud generales, priorizando servicios de atención 
psicosocial y comunitaria. 

 
  Además de la necesidad de obtención de justicia y reparación, la Comisión destaca que el presente caso 
involucra cuestiones de orden público interamericano. Específicamente, la Honorable Corte podrá profundizar su 
jurisprudencia en cuanto a las obligaciones internacionales de los Estados en materia de derechos de las personas 
con discapacidad, pronunciándose por primera vez sobre el derecho a la capacidad jurídica, la institucionalización 
de personas con discapacidad y su relación con los derechos a la libertad personal, integridad personal, salud y 
consentimiento informado. Asimismo, la Corte podrá pronunciarse sobre las obligaciones del Estado en materia de 
búsqueda e investigación cuando una persona desaparece bajo la custodia del Estado en centro de salud mental. 
 

En virtud de que estas cuestiones afectan de manera relevante el orden público interamericano, de 
conformidad con el artículo 35.1 f) del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión se permite ofrecer las 
siguientes declaraciones periciales: 
 
 Perita/o cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre las obligaciones 
internacionales de los Estados respecto de las personas con discapacidad, particularmente el derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica y la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, con énfasis en 
las personas con discapacidad mental e intelectual. Asimismo, el/la perito/a analizará los estándares 
internacionales en materia de institucionalización de personas con discapacidad y su relación con el derecho a la 
libertad personal, entre otros derechos relevantes. 
   
 Perito/a cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre las obligaciones 
internacionales de los Estados respecto de los derechos a la salud y a la integridad personal de personas con 
discapacidad en instituciones de salud mental. El/la perito/a se pronunciará sobre el derecho a la salud y 
consentimiento informado, así como a medidas de habilitación y rehabilitación de personas con discapacidad.  
 

Las hojas de vida de los/as peritos/as ofrecidos/as serán incluidos en los anexos al Informe de Fondo.  
 

La Comisión pone en conocimiento de la Corte la siguiente información sobre quien actuó como parte 
peticionaria a lo largo del trámite del caso: 

 
Clínica de Derechos Humanos-PUCE 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
 

Hna. Elsie Monge 
Directora Ejecutiva 

Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
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Fundación Regional de Asesoría en Derechos Humanos 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
 

David Cordero Heredia 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

 
Aprovecho la oportunidad para saludar a usted muy atentamente, 

 
 
 
 
 

María Claudia Pulido 
Secretaria Ejecutiva Adjunta 

 
 
Anexo 
 


